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PODER LEG ISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-11-7-0837 
EXP. 831 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

declara el 21 de noviembre de cada año, como el "Día Nacional de la Niña 

Indígena y Afromexicana", con número CD-LXV-I-2P-098 aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/ rgj 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022. 

Dip. Karen Michel Gonz~z ~iciuez 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE DECLARA EL 21 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO 
EL "DÍA NACIONAL DE LA NIÑA INDÍGENA Y AFROMEXICANA" 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 21 de noviembre 
de cada año, como el "Día Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana". 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial y el Congreso de la 
Unión, en el ámbito de sus competencias, deberán llevar a cabo acciones 
pertinentes para la difusión y conmemoración del "Día Nacional de la Niña 
Indígena y Afromexicana". 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

JJV/rgj 

LA UNI '
1 
N.- Ciudad de México, a 5 de abril de 2022. 

Se remite a la Cá 
para sus efect 
Minuta CD
Ciudad d 

osas de León 
ec rvicios Parlamentarios 

Dip. Karen Michel GonzáÍeMárquez 
Secretaria 


